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RAZON: Al margen de la Matriz dela CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA

IMPRENTA MARISCALCIA. LTDA.., otorgada en esta Notaria con fecha 3 de Abril

de 1974.- Tome nota de la Donación de la Nuda Propiedad de Participaciones con

Reserva de Usufructo Vitalicio contenida en el presente instrumento público, otorgado

con fecha 26 de Diciembre del 2017, en la Notaria 70*. de este cantón.- Quito, a 27 de

Diciembre del 2017.- E.

   



 

PRIMERA

DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE

PARTICIPACIONES, CON RESERVA DE USUFRUCTO

VITALICIO

 

NANCY CARMEN LUZ CEVALLOS TREVIÑO

ANDRÉSVALDIVIESO CEVALLOS

26 DE DICIEMBRE DEL 2017

USD 238,631.58



 

Factura: 001-001-000033657
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20171701070P03367

SANIEL EFRAIN CHIRISOGA VARGAS
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  ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN DE LA NUDA PROPHE

PARTICIPACIONES, CON RESERVA DE USUFRUCTO

OTORGADO POR: NANCY CARMENLUZ CEVALLOS TREVIÑO

AFAVOR DE: ANDRÉSVALDIVI

 

) CEVALLOS

CUANTÍA: USD 238,631.58

DI.2 COPIAS

WA

FACTURA: 001-001-000033657

ESCRITURA No. 20171701070P03367

Enla Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de

la República del Ecuador, hoy VEINTE Y SEIS DE DICIEMBRE DEL.AÑO

DOS MIL DIECISIETE, ante mí, Abogado DANIEL EFRAIN CHIRIBOGA

VARGAS, NOTARIO SUPLENTE SEPTUAGESIMO DEL CANTÓN QUITO,

conforme consta en la acción de personal número UNO UNOSEIS SEIS SEIS

guión DP DI 'TE guión DOS MIL DIECISIETE guión VS (11666-DP17-

 

2017-VS), de fecha veinte de diciembre del dos mil diecisiete, Comparecen 4
  

la celebr

NANCY CARMEN LUZ CEVALLOS TREVIÑO, por sus propios y personales,

ción de la presente Escritura Pública; por.una parte la señora

derechos, casada, pero con disolución de la sociedad conyugal que mantienk |



NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO

con el señor Francisco José Valdivieso Briz; a quien en adelante se le

denominará "LA DONANTE”; y por otra parte el señor Andrés Valdivieso

Cevallos, de estado civil casado, por sus propios y personales derechos, a

quien en adelante se le denominará "EL DONATARIO”, Los comparecientes

son ecuatorianos, mayores e edad, hábiles y capaces para contratar y

oblígarse como efectivamente lo hacen, a quienes de conocer doy le y en

 

virtud de haberme presentado sus documentos de identificación cuyas

copias se agregan, quienes autorizan expresamente Ja obtención de su

 

información en el Registro Personal Único de la Dirección General de

Registro Civil Identificación y Cedulación y que se agrega como documento

habilitante Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los efectos y
 resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma

aislada y sepa

 

«da de que comparecen al otorgamiento de la misma sin

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción y me

solicitan que eleve a escritura pública el contenidodela sígutente minuta que

transcribo a contmuación: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras

  

públicas a'su cargo, sievase incorporar una de donación de participaciones,

con reserva de usufructo vitalicio, de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente

escritura pública de donación, por una parte, en su calidad dedonante, la

señora Naney Carmen Luz Cevallos Treviño, por sus propios y personales

derechos, ecuatoriana, mayor de edad, casada, pero con disolución de la

sociedad conyugal que mantiene con el señor Francisco José Valdivieso Briz,

legalmente capaz y hábil para contratar y contraer obligaciones, domiciliada

en esta ciudad de Quito, en el Pasaje Baquero y Bosmediano, edificio

Altavista, piso dos (2), conteléfono cero nueve nueve nuevesiete cero dos

seis siete cuatro (0999702674) ye-mail rastenliielema

porotra parte, en calidad de donatario, el señor Andrés Valdivieso conlesl”
1

z



 

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA DEL CANTÓN QUEJO%77%
>

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil .cok

    

   

  

 

legalmente capaz y hábil para contratar y. contraer obligaciones,

 

propios y personales derechos, domiciliado en la ciudad de Quito, Vía14

S/N, Urbanización Vieja Hacienda, lote J6, con telófono cero nueve nueve
nueve siete dos dos ocho cero dos (0999722802), y e-mail

andresGimprentamariscal.com . Los comparecientes manifiestan, en Forma
libre, su voluntad de, como lo hacenen efecto, otorgar la presente escritura

pública de donación, sujeta a las siguientes cláusulas: SEGUNDA-

ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO.- La compañía Imprenta Mariscal Cía.
Ltda, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario

Segundo del cantón Quito, Doctor José Vicente Troya, el tres (3) de abril de

mil novecientos setenta y cuatro (1974), debidamente inscrita en el Registro
dela Propiedad del cantón Quito, el quince (15) de abril de mil novecientos

setenta y cuatro (1974). Conformeaparece de la escritura de constitución de

la compañía, la señora Nancy Carmen Luz Cevallos Treviño comparece por

sus própios derechos y en virtud de haberse liquidadola sociedad conyúgal
conforme aparece de los documentos protocolizados en la Notaria Segunda

del cantón Quito, con fecha doce (12) de junio de mil novecientos setenta y
tres (1973), que se adjunta a la presente escritura. Se deja constancia que la

LEY DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN (Decreto

Supremo No. 278) fue publicada Registro Oficial 70, 21-1V-1976), posterior a
la disolución y liquidación de la sociedad conyugal que la donante mantenía

con su cónyuge, el señor Francisco José Valdivieso Briz. DOS PUNTO DOS-
Conforme aparece de la escritura pública de áumento de capital y reforma de

estatutos otorgada ante el Notario Septuagésimo del cantón Quito, doctor

Ramiro Gonzalo Borja Borja, el veintitrés (23) de noviembre de dos mil

diecisiete (2017), debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantó
/

Quito, el doce (12) de diciembre de dos mil diecisiete (2017). La compañtal/

3

 



NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO

   Imprenta Mariscal Cia. Ltda, aumentó su capital social. Dentro de este capital

social lá donante es la legítima titular de dos millones novecientas diez y siete

 

mil quinientas treinta y ocho (2.917.538) participaciones-en el capital social

de la compañía Imprenta Mariscal Cía. Ltda. El capital social de la compañía,

actualmentese encuentra compuesto de la siguiente manera:

SOCIO CAPITAL [NUMERO DE
PARTICIPA-
CIONES

USD$3.075.000,00| 3.075.000

 

 

Vinallop Investmen
Cevalk  

 

     
  

 

 

 

 

ra María del Carmen Valdi USD$27.684,00
| Cevallos
(Sr. Andrés Valdivieso Cevallos | USDS27.684.00. 27.684
[Sr. Juan Fernando Valdivieso]  USDS86.090,00 86.090
Cevallos
 

  aldivieso Bn ra
—|USD56.150.000,00. 6.150.000 |

 

    

 

DOS PUNTO TRI

 

Es el deseo de la donante, el donar la nuda propiedad de

doscientas quince mil noveciontas sesenta y cuatro (215.964) participaciones

que posee:en la compañía Imprenta Mariscal Cía. Ltda. DOS PUNTO CUATRO.-

La Junta Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía Imprenta

Manscal Cia. Ltda, celebrada el diecinueve (19) de diciembre de dos mil

 

diecisiete: (2017). autorizó a la señora Carmen Cevallos Treviño, la

transferencia de doscientas quince mil novecientas sesenta y cuatro

(215.964) participaciones que tiene en el capital de la compañía a favor de su

hijo, el señor Andrés Valdivieso Cevallos. Se adjunta unacopia certificada de

- DONACIÓN.- Con:

 

dicha acta comohabilitante de este instrumento

estos antecedentes, la donante, por sus propiosy personales derechos, libre

y voluntariamente, contando parael efecto con la respectiva acta notarial de  

 

subsistencia de patrimonio, la cualso agrega como habilitante del presen

documento, dona a favor del señor: Andrés Valdivieso Cevallos, doscigntas_ 4



 

reservándose para sí el usufructo vitalicio: de las mismas CUARTA=

TRANSFERENCIA DE DOMINIO:Por lo tanto, la donante transfiere; a favor

de del señor Andrés Valdivieso Cevallos, la nudapropiedad sobre doscientas

quince mil novecientas sesenta y cuatro (215.964) participaciones que posee

enel capital de la compañía Imprenta Mariscal Ltda, La transferencia se

realiza con las reservas y limitaciones determinadas en este contrato en

cuanto a la reserva vitalicia del Usufructo. QUINTA= CARÁCTER DE LA

rreyocable- SEXTA.

 

DONACIÓN:La presente donación tiene carácter de

(GASTOS: Todos los gastos e impuestos que se originen dentro del presente

ÉPTIMA.- DECLARACIONES: El

 

trámite serán de cuenta de la donante, Sl

donatario expresa su agradecimiento y declara que acepta la donación y

transferencia que se hace en su favor- Por su parte, la donante se da por

notificada sobre la aceptacióna la donación que el donatario hace-en esta

clausula. OCTAVA.- QUINTA.- NUEVA COMPOSICIÓN DEL CAPITAL. A

consecuencia de la donación que consta en este instrumento público, el

fa IMPRENTA MARISCAL COMPAÑÍA LIMITADA, queda

 

capital de la comp:

estructurado de la siguiente manera:

  
 

   

     

 

 

 

   

 

SOCIO CAPITAL NUMERO OBSERVACIONES

DE

PARTICIPA-

0% 2% JONES
Vinallop Investments [USD$3.075.0 3,075,000
Sala |
Sra. Cova 2.701. E |
Treviño

  



NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO

 

Sra. Maria del Carmen] USDS27.684, [27.684

 

00
Valdivieso Cevallos

Sr. Andrés Valdivieso USD $|243.648 [27604 participaciones de
Cevallos 243,640 propiedad exclusiva del señor

Andres Valdivieso y 215.964

participaciones que
corresponden; la Nula
propiedad al Sri Andrés
Valdivieso y el usufructo a la
Sra, Carmen Cevallos
 

Sr. Juan  Fernando|USDS65.090,0 86.090
 

      Valdivieso 0
Sr. Francisco Valdivieso |USDS16.0040 16.004
Briz 0
Total USDS6-150.00 6.150.000

0.00
 

NOVENA.- RESERVA DEL USUFRUCTO VITALICIO.- Conforme lo señalado en

este instrumento,la donante declara que, por así convenir a sus intereses,se

reserva el usufructo sobrelas participaciones donadas en este instrumento.

Este gravamen que se constituye mediante el presente instrumento tendrá el

su acuerdo

 

carácterde vitalicio a favor de la donante. El donatario manifiesta

y aceptación sobre la mencionada reserva de usufructo. DÉCIMA.- CUANTÍA:

El valor de la donación, conformeel VPP al treinta y uno (31) de diciembre de

dos mil dieciséis (2016), correspondiente <a la nuda propiedad de las

participaciones que se transfieren es de USD $ 238,631.58 (doscientos treinta

y ocho mil seiscientos treínta y un dólares de los Estados Unidos de

Norteamérica con cincuenta y ocho centavos). DÉCIMA PRIMERA

RATIFICACIÓN: Los contratantes se ratifican en el contenido del presente

instrumento, por contener condiciones acordes y en beneficio de sus mutuos

intereses, Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de

estilo para la plena validez del presente instrumento. - HASTA AQUÍ LA

MINUTA. La misma que se encuentra firmada por la Doctora Pilar Palacio,

con matricula profesional número cuatro seis ocho cuatro del Colegio,

Abogados de Pichincha: Leida que les fue la presente escritura



 

O

 

NANCY CARMEN LUZ CEVALLOS TREVIÑO

CONO 10204   

ANDRÉS VALDIVIESO CEVALLOS

cono 1900) 27800

    
 

 

ABOGADO DANIEL EFRAIN HIRISOGA VARGAS
NOTARIO SUPLENTE SEPTUJAGESIMO DEL CANTON QUITO

 

ESCRITURA No, 20171701070P03367
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Dirección General de Registro Civil, Idantificación y Codulación
ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Puya   

Número único deidentificación: 1702407444

Nombresdal ciudadano; CEVALLOS TREVIÑO NANCY CARMEN LUZ

Condición del cedutado: CIUDADANO.

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ

SUAREZ

Fecha de nacimiento: 7 DE AGOSTO DE 1948

 

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

 

¡GAMA
_—

 

 Instrucción: SUPERIOR

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS

 

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: VALDIVIESO BRIZ FRANCISCO JOSE

Fecha de Matrimonio. 18 DE NOVIEMBRE DE 1968

Nombresdel padre: CEVALLOS ALONSO.

Nombres de la madre: TREVIÑO WINNIE

Fecha de expedición: 4 DE MAYO DE 2010

Información tertíicada aa fecha: 25 DE DICIEMBRE DE 2017
Emsor BORJA BORJA RAMIRO € 0170 =PICHINGHA- QUITO

 

* de cerílicado; 173-080-8929   
 

 0  

 

             a  A
Director General

Documento firmado electrónicamente,

  nta (oigo 



o

     
   

  94170672730-0,
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR pu
Ditocalón General e Registra Civil, Idantificación y Codulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDEIDEN]
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 nora do Registro cla,
Codulación  

   
Número único de identificación: 1706727300

Nombresdel ciudadano: VALDIVIESO CEVALLOS ANDRES

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR

Fecha de nacimiento: 5 DE SEPTIEMBRE DE 1974

Nacionalidad; ECUATORIANA /

Sexo: HOMBRE | lo

Instrucción: SUPERIOR L

Profesión: MAGISTER

EstadoCivil: CASADO

Cónyuge: SALVADOR ESQUERRE MICHELE C

Fecha de Matrimonio: 6 DE OCTUBREDE 2004

Nombresdel padre: VALDIVIESO JOSE

Nombresde la madre: CEVALLOS NANCY

Fecha de expedición: 19 DE JUNIO DE 2017

  
ción cexificada a la focta: 26 BE DICIEMBRE DE 2017

Emiso”, BORJA BORJA RAMIRO GONZALO- PICHINCHA-QUITO-NT 70- PICHINCHA - QUITO

 

   tng
Ditvetor General del Registro Civ, semtifcación y Cedilación

Documento fimado electrónicamente
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL
EXTRAORDINARIA UNIVERSAL. DE SOCIOS

DE LA COMPAÑÍA IMPRENTA MARISCALCIA. LTDA.
CELEBRADAEL DÍA 19 DE DICIEMBREDE 2017.

En el cantón Quito, Pifo, en el local de la compañía, ubicado en la Avenida
Interoceánica L-02 intorsección secundaria, a 100 metros de la entrada a Pifo, hoy
19 de diciembre de 2017,a las diecisiete horas con tres minutos, se reúnen todos
los socios dela compañía, personalmente o debidamente representados, quienes
constituyen el cien por ciento del capital social de la compañía, quienes, por
unanimidad, deciden constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de
Socios de la compañía IMPRENTA MARISCALCÍA. LTDA,, para tratar el siguiente
único punto del orden del día:

 

- Conocimiento y resolución sobre la transferencia de doscientas quince
mil novecientas sesenta y cuatro (215.964)participaciones que la señora
Carmen Cevallos Treviño desea realizar a favor del señor Andrés
Valdivieso Cevallos.

Actúa en esta Junta, por decisión de los socios, como Presidente el doctor Juan
Fernando Salazar, y, como Secretario Ad-hoc, el economista Raúl Rosero, El
Presidente y el Secretario Ad-hoc, proceden con las formalidades previstas por el
actual Reglamento Sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de las
Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas, en Comandita por Acciones y
de Economía Mixta, esto es:

a), Por medio de Secretaria se constata el quórum presente en la Junta y elabora la
lísta de asistentes, la cual es como sigue:
 —compareconcia
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Valido Covalos Mara d0l| Gomparece la Sra Gamon Coral cotomenodar] 2] 78
Carmen un se seroga el experiete, Masia
“Viralop huesinanis ST Camporeon al Dé Arsiós Narvdez menone poder| UW7E000| ¿07500pl OA
TOTAL: |
 

b) Secretaría señala a los asistentes a la Junta que los socios presentes en esta
Junta, se deben comprometer a guardar absoluta confidencialidad sobre los
temas tratadosen la misma, bajo la prevención de lo dispuesto en el articulo 27
numeral 7 de la Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder de Mercado. El
Presidente dela Junta señala que en vista de que el texto de la ley antes

   a 82971
*FaF850A, QuiEueador

mcimprentamatisca. con



ancora    mencionado es de conorimiento de todos los presentes, no se procedi
lectura, pero formará parte del expediente delacta de Junta

e) De igual manera, secretaría Informa a tos asistentes a la Junta que, una vez que
ina moción sea puesta a votación, ésta no podrá ser modificada de ninguna
manera ni retirada; y. que los votos en biarico o abstenciones se sumarán a la
mayoría

d) El Secretario de esta Junta notífica a Presidencia que, de acuerdo con la lista de
asistentes a la Junta, se encuentran presentes los socios que representan el
100% de participaciones sociales suscritas y pagadas por lo que existe el
quórum necesario para instalar fa Junta General Extraordinaria Universal de
Socios.

e) Con tales antecedentes y tormalidades ya cumplidas, el señor Presidente
declara instalada la presente Junta General Extraordinaria Universal de Socios,
para conccer y resolver sobre el siguiente único punto del orden deldía,

- Conocimiento y resolución sobre la transferencia de doscientas quince
mil novecientas sesenta y cuatro (215.964) participaciones que la señora
Carmen Cevallos Treviño desca realizar a favor del señor Andrés
Valdivieso Cevallos.

interviene en la Junta la señora Carmen Valdivieso Treviño, quien indica a la

Junta, que es su deseo, libre y voluntario. el donara favor de su hijo, el señor
Andrés Valdivieso Cevallos, doscientas quince mil novecientas sesenta y

cuatro (215.964) participaciones que tiene enel capital de la compañía, y, por
lo tanto, la correspondiente transferencia de esas participaciones a favor del
donatario. Esta donación ia desea realizar con reserva de usufructo.

Interviene entonces el señor Francisco Valdivieso Briz, quien indica a la Junta
que, al ser la voluntad de la señora Carmen Cevallos, debería respetarse tal
decisión y, que, el señor Andrés Valdivieso ya es socio de la compañía,
conocido por todos los presentes. Por la tanto, meciona la aprobación de la
antes mencionada transferencia de doscientas quince mil novecientas
sesenta y cuatro (215.964) participaciones, que mediante conación, con
reserva de usufructo realizará la señora Carmen Cevallos a favor del señor
Andres Valdivieso. Solicita que se tome en cuenta; para temas administrativos
y contables de la compañía, el hecho de que la donación querealizará la
señora Carmen Cevallos será con reserva de usufructo.

No existe mayor deliberación sobre el tema, de manera que, sin que existan

otras mociones y al estar de acuerdo los socios con esta moción, Secretaria
la eleva a votación, recordando a los señores socios que ésta no puede ser ya
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retirada il modificada y que los votos en blanco y abstenciones se suman a la

mayoría.

Tomada la votación, en orden alfabético, Secretaria proclama que con el
ciento por ciento de votos a favor de la moción, la Junta, por unanimidad,
resuelve aprobarla, autonzandola transferencia de participaciones propuesta,
enlos términos constantes anla presente acta de junta

La Junta Indica que autoriza, al representante legal para que suscriba y
entregue a la señora Carmen Cevallos Treviño cuanto documento fuere
necesario por parte de la compañía para el Irámite de donación de las
participaciones autorizada en esta Junta, autoriza también, tanto-a la donante
como al donatario, el suscribir cuanto documento fuera necesario para el
perfeccionamiento de tal donación y transferencia de participaciones, esto es,
acta de imsinuación notarial, donación y su: correspondiente inscripción
notificación, solicitud nuevos ílulos y cuanto trámite fuere del caso

 

No-existiendo otros puntos a tratar por parte de la Junta, Presidencia declara una
pausa a fin de que Secretaría proceda con la redacción del acta

Reinsialada la Junta, Secretaria da lectura del contenido del acta, el cual es
aprobado por los socios, por umanimidad, fimando para constancia, junto con el
señor Presidente y el señor Secretario Ad-hoc, quien certifica. La junta termina a las
diecisiete horas cincgéntaySíete minutos,

DA Ll
Dr. Jdafí FornandoSalazar
Presidente de la Junta

  

   e, RalilRosero Rhea .
Secretario Ad-hoc desJuntaSl paAunia
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PROTOGOLIZACIÓN DEL ACTA NOTARIAL DE

INSINUACIÓN DE DONACIÓN DE LA NDA PROPIEDAD

DE PARTICIPACIONES; OTORGADA POR LA NANCY

CARMEN LUZ CEVALLOS TREVIÑO

20.DE DICIEMBRE DEL 2017
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Naney Carmen Luz Cevallos Treviño, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, pero con

disolución de la sociedad conyugal que mantengo con el señor Francisco José Valdivieso Briz,
domiciliada en-esta e
cor teléfono 0999723:

 «dad se Quito, en el Pasaje Baquero y Bosmediano, edificio Altavista, piso 2.
'3, por mis propios y personales derechos, legalmente capaz para estos

 

   
actos,ante usted comparezco para exponery Solicitar:

ANTECEDENTES:

lo Soy Htular de dos: millones novecientas diez y siete mil quinientas treinta y ocho
(2.917.538) participaciones en el capital social de la compañía Imprenta Mariscal Cía, Ltda.

22 la compañía: Imprente Mariscal Cía. £ida. se constituyó mediante escritura pública
otorgada ante el Notario Segundo del cantón Quito, Dr. José Vicente Troya, el 3 de abril
de1974, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el 15 de abril
de 1974.

SOLICITUD:

3- Con estos antecedentes, en virtud de que es mi deseo donar doscientas quince mil

4-

novecientas sesenta y cuatro (215.964) parncipaciones que poseo en la compañía Imprenta
Mariscal Cía. Ltda,reservándome para miel usufructo, amparadaen lo establecido en el
art 1427 del Código Civil, en concordancia con loestablecido en el Art 10, numeral 11 de la
ley notarial,libre y voluntariamente comparezco anteusted y solicito se sirva levantar el
acta de subsistencia de patrimonto para donación tendiente a obtener la autorización para
donar los Inmuebles antes citados, para lo cual se procederá a receptar mi declaración
Jaramentada con la intervención de dos testigos.

 

Recéptese los testimonios de las testigos, doctora María del Pilar Palacio Fierro y señora
Flor María Herrera Troya, quienes acreditarán que tengo bienes suficientes adicionales que
garantizan mlsubsistencia.

Firmojunto con miabogado,

Andrés Zapater NancyCarmen Luz CevallosTreviño

AA > Cesare desb
———,

Mar5291 CAP. CCNo. 1702407444

 



  
  

 

ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN DE LA NUDAP,

DE PARTICIPACIONES

QUE OTORGA: NANCY CARMEN LUZ CEVALLOS TREVIÑO

CUANTIA: INDETERMINADA

DI:2 COPIAS

W.A.

FACTURA: D01-001-000033517

"RITURA No. 20171701070P03308

 

Enla Ciudad de SanFrancisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de

la República del Ecuador, hoy día VEINTE DE DICIEMBRE DEL. AÑO DOS

MIL DIECISIETE, ante mi DOCTOR RAMIRO GONZALO BORJA BORJA, Notario

Septuagésimo del Cantón Quito, enatención a la petición formulada porla

señora NANCY CARMEN LUZ CEVALLOS TREVIÑO, de estado civil casada,

mayor de edad, domicillada en esta ciudad de Quito, provincia de Pichincha,

en el Pasaje Baquero y Bosmediano, edificio Altavista, piso dos (2), con

teléfono cero nueve nueve nuevesiete dos tres tres dos tres (0999723323),

por mis propios y personales derechos; quien comparece y declara ser

legalmente capaces pára obligarse y contratar, tendiente a acreditar su

patrimonio para efectos de la DONACIÓN; a favor de su hijo ANDRES

VALDIVIESO CEVALLOS, solicitándome para ello. proceda a receptar su

declaración juramentada, POR LO QUE EN EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE

 

    

 



NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO

LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y DE CONFORMIDAD CON-LA FACULTAD

PREVISTA EN El. NUMERAL ONCE DEL ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY

NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA El.

CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y Y

'TO DE REGISTRO OFICIAL NUMERADO

 

PROMULGADA EN EL SUPLE]

SESENTA Y CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, procedo'a

 

receptar la declaración juramentada de la señora NANCY CARMEN LUZ

 

CEVALLOS TREVIÑO, de estado civil casada, pero cón disolución de la

sociedad conyugal que mantengo con el señor FranciscoJosé Valdivieso Briz,

mayor de edad, domiciliada en esta 1udad de Quito, provincia de Pichincha;

por mis propios y personales derechos, quien comparece y declara ser

legalmente capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer dey fe y en

virtud de haberme preséritado sus documentos de identificación cuyas

copias se agrega a este instrumento público, quien autoriza expresamente la

 

ión

 

ro Personal Único de la Dire  obtención de su informa:

 

Identificación y Cedulación; Advertida la

 

General del Registro Civil

compareciente por mí el Notario de los efectos y resultados de.esta acta, así

como examinada que fue en formaaislada y separada de que comparece al

otorgamiento de la misma sin coacción, amenazas, temor reverencial, mi

promesa o seducción y manifiestan: que libre y voluntariamente, y bajo

 

juramento —con conocimierito de las penas del perjurio y prevenciones

legales, tiene a bien declarar lo siguiente. UNO: Soy titular de dos millones

novecientas diez y siete mil quinientas treinta y ocho (2.917.538)

participaciones en el capital social de la compañía Imprenta Mariscal Cía.

 

Ltda. DOS: La compañía Imprenta Mariscal Cía, Ltda,, se constituyó mediante

escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del cantón Quito, Doctor

José Vicente Troya, el tres (3) de a

 

1l demil novecientos setenta y fro

(19749, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedaddel cantón Quito,
2

 

     



   

 

   
   

éstos antecedontes, en virtud de que es mi deseo donar doscientas aun

hovecientas sesenta y cuatro (215964) participaciones que posan

compañía Imprenta Mariscal Cía. Ltda, RE

USUFRUCTO. Presentes los testigos señoras: DOCTORA MARÍA DL PILAR

PALACIO FIERRO, de estado civil casada, domiciliado en esta cindJd de Quito,

en Via-a Tanda: Urbanización Rincón del Valle, Lote diez (10)/Feléfono dos

ocho“ocho nueve cuatro seis cuatro (2889464), ppalacioTOgmail.com; y,

señora FLOR MARÍA HERRERATROYA,de estado civil casada, domicillada en

Sargento Graw S once dos tres cero (S11230) y Alonso de Angulo; teléfono:

dosseis mo seis cinco unoseis (2616516); email: herreratroyaOgmatl.com;

las: comparecientes son de nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad,

legalmente capaces para contratar y obligarse quienes declaran: conocer

desde hace varios años a la señora NANCY CARMEN LUZ CEVALLOS

TREVIÑO, y manifiestan que la donación que pretende efectuar Téspecto de

las doscientas quince mil novecientas sesenta y cuatro (215964)

participaciones que posee en la compañía Imprenta Mariscal Cía. Ltda, a

 

favor de su hijo ANDRES VALDIVIESO CEVALLOS, no afecta sú patrimonio

pues posee otros bienes e ingresos suficientes para su subsistencia. Los

testigos que comparecen son idóneos conforme lo determinala ley, a quienes

de conocer doy fe, en forma individual declaran que efectivamente el pa-

trimonio de la compareciente es suficiente para cubrir sus necesidades y

gastos, Por lo que cumplidos los requisitosprevistos en la norma antes

citada, SE CONCEDE LA INSINUACIÓN DE DONACIÓN DE LA NUDA

PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES NECESARIA a la señora NANCY CARMEN

LUZ CEVALLOS TREVIÑO,de las doscientas quince mil novecientas sesenta y
  

 

cuatro (215.964) participaciones que posee en la compañía Imppenáí

1 hijo ANDRES VALDIVIESO CEVALLÓS: EL.

3
 Mariscal Cía. Ltda, a favor de  

 

  



 

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO

ORIGINAL DE ESTA DECLARACIÓN SE INCORPORA A LOS PROTOCOLOS DE

LA NOTARIA SEPTUAGÉSIMA AMI CARGO y de la misma extiendo dos copias

certificadas para los efectos legales pertinentes. Para la celébración de la pre-

sente diligencia se han observado y cumplido con: todos y cada uno de los

preceptos legales y requisitos previstos en la Ley Notarial que el caso así lo

requiere y demanda; y leída que les fue por mí el Notario Integramente a las

señoras comparecientes, quienes se-afirman y ratifican en todas y cada una

de las partes de su total contenido, para constancia, y en fe de ello, firman

conmigo, quedando incorporada en el protocolo de esta escritura, de todo lo

cual doy fes-

Coser dyVols
 

 

NANCY CARMEN LUZ CEVALLOS TREVIÑO

C.CNo

(HO Ta OR UA

    LACIO FIERRO

 



  
   

   
    

  

el quince (15) de abril de mil novecientos setenta y cuatro (1974). TR]

estos antecedentes, en virtud de que es mi deseo donar doscientaspu]

novecientas se:

 

nta y cuatro (215.964) participaciones que póstórg

VÁNDOME para MÍ EL

 

compañía Imprenta Mariscal Cía. Ltda, RE

USUFRUCTO. Presentes los testigos señoras: DOCTORA MARÍA DJPILAR

PALACIO FIERRO,de estado civil casada, domiciliado en esta ciuda de Quito,

en Vía a Tandar Urbanización Rincón del Valle, Lote diez (10)/feléfono dos

ocho“ocho mueve cuatro seis cuatro (2889464), ppalaciofGgmail.com; y,

señora FLOR MARÍA HERRERA TROYA, de estado civil casada, domiciliada en

Sargent Grau S once dos tres cero (511230) y Alonso de Angulo; teléfono:

dos seis uno seis cinco unoseis (2616516); email; MerreratroyaQgmail.com;

 

las comparecientes son de nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad,

legalmente capaces para contratar y obligarse quienes declaran: conocer

desde hace varios años a la señora NANCY CARMEN LUZ CEVALLOS

"TREVIÑO, y manifiestan quela donación que pretónde efectuar respecto de

las doscientas quince mil novecientas sesenta y cuatro (215.964)

participaciones que posee en la compañía Imprenta Mariscal Cía. Ltda, 4

favor de su hijo ANDRES VALDIVIESO CEVALLOS. no. afecta sú patrimonio

pues posee otros bienes e ingresos suficientes para su subsistencia. Los

testigos que comparecen son idóneos conformelo determina la ley, a quienes

de conocer doy fe, en forma individual declaran que efectivamente el pa-

trimonio de la compareciente es suficiente para cubrir sus necesidades y

gastos. Por lo que cumplidos los requisitos previstos en la norma antes

citada, SE CONCEDE LA INSINUACIÓN DE DONACIÓN DE LA NUDA

RIA ala señora NANCY CARMEN

 

PROPIEDAD DE PARTICIPACION

LUZ CEVALLOS TREVIÑO, de las doscientas quince mil noverientas sesenta y

cuatro (215.964) participaciones que posee en la compañía Impi

Mariscal Cía. Ltda... a favor de su hijo ANDRES VALDIVIESO CEVALLÓS.EL

3

  

   

 



 

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO

ORIGINAL DE ESTA DECLARACIÓN SE INCORPORA A LOS PROTOCOLOS DE

LA NOTARIA SEPTUAGÉSIMA A MI CARGOy dela misma extiéndo dos copias

certificadas para los efectos legales pertinentes. Para la celebración de la pre-

sente diligencia se han observado y camplido con todos y cada uno de los

preceptos legales y requisitos previstos en la Ley Notarial que el casoasí lo

requiere y demanda; y leída que les fue por mí el Notario ntegramente a las

señoras comparecientes, quienes se afirman ratifican en todas y cada una

de las partes de sutotal contenido, para constancia, y en fe de ello, firman

conmigo, quedando incorporada en el protocolo de esta escritura; de todo lo

cual doy fe-

Lex dyVhs

NANCY CARMEN LUZ CEVALLOS TREVIÑO
C.CNo

(HO Tu OR UU
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección Garoral ae Registro Civil Icenti  

 Dirección Geroral de Registro Ga,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL-DE DATOS DE IDENTIDAD

  
0ll  !

Se
   

  Il  

ificado” 179.079-5685

Número único de identificación: 1702407444

  Nombresdel ciudadano: CEVALLOS T

Condicióndel cedulado: CIUDADANO

ÑO NANCY CARMEN LUZ

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ

SUAREZ

Fecha de nacimiento: 7 DE AGOSTO DE 1948

 

Nacionalidad: ECUATORIANA,

 

daMoabSexo: MUJER ESS

 

Instrucción: SUPERIOR

 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: VALDIVIESO BRIZ FRANCISCO JOSE

Fecha de Matrimonio: 18 DE NOVIEMBRE DE 1968

Nombres del padre: CEVALLOS ALONSO

Nombres dela madre: TREVIÑO WINNIE

Fecha de expedición: 4 DE MAYO DE 2010

 

E 2017
Emisor, BORJA BORJA RAMIRO GONZALO PIGHINC 

I
  

eumento firmado electrónicamente.

AQUITO:NTTO- PIC

  



ADOLADL Coon
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Ledse ¿  

 

MA]

 



mía E

 

  
EPÚBLICA DEL ECUADOR
ción General de Registro Civil, Identificación y Cedtulación

Dirección Sonata! de Kegiiero CM,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

 IN" de cortificado: 179-079-58141

 

| Ml  

 

 

  

UA  |
 

 

 

 MT
179-079-53141

Número único de identificación: 1708514278

Nombres del ciudadano: PALACIO FIERRO MARÍA DEL PILAR

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR

Fecha de nacimiento: 14 DE OCTUBRE DE 1970

Nacionalidad: ECUATORIANA

A _

Sexo: MUJER

 

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: DRJURISPRUDENCIA

Estado Civil: DIVORCIADO

Cónyuge: No Registra

Nombres del padre: PALACIO JULIO CESAR

|
Nombresdela madre; FIERRO PILAR |

Fecha de expedición: 12 DE JULIO DE 2013

Información cartiicada a la fechas 20 DS DICIEMBRE DE 2017
Enieot, BORJA BORJA RAMIRO GONZALO- RICMINCHA-QUITO-NT 70 - PICA

 

¡CHAQUITO

  

  ing JotasTroya Fuertes
Director Gnaral de) Registro Cv. Identificación y Cadulación

_ Documento firvado plectrónicamente
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aREPÚBLICA DEL ECUADOR E(ienilicacióny Ooduiación
Dirección General de Registro Civil. Identificación y Cedulación

CERTIFICADODIGITAL DE DATOSDEIDENTIDAD

  

Número único de identificación: 1712342656

Nombres del ciudadano: HERRERA TROYA FLOR MARIA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN ANTONIO

Fecha de nacimiento: 13 DE ABRIL DE 1973
,

Nacionalidad: ECUATORIANA BG
A

Sexo: MUJER
   

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: BACH. SECRETARIA

 

Estado Civil: CASADO

 

Cónyuge: YANCHACHICAIZA CARLOS ENRIQUE

Fecha de Matrimonio; 3 DE AGOSTO DE 2001

Nombres del padre: HERRERA HERRERA CARLOS LUIS

Nombresde la madre: TROYA CASTRO BLANCA PIEDAD

 

Fecha de expedición: 14 DE SEPTIEME E2012

MBRE DE 2017
CHALQUITO-NT 7<PÍCHINCHA - QUITO

información corificada'a la lol
Emiar BORJA BORJA RA

  

 

477

|
N' de cenificado: 173:

 

 ll         A
581:  



 

  
chincha,

 

  
  

o del Colegio de Abogados e

protocolizo en catorce fojas útiles: El ACTA. AAADE INSINUACIÓN DE'DONACIÓN

orórgada porla e

 

'/CARMEN LUZ

EL.NOTARIO,

Se protocolizo ante mí y en fe de ello. confiero esta PRIMERA copia certificada firmada y

sellada de la PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA NOTARIALDl

 

ISINUACIÓN DE DOÑACIÓN

 

CEVALLOS TREVIÑO; Quito, veinte de diciembredefaño dospS +
A

AIKÓ GONZALO BORJA BORJA
PTUAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO

¿7
     
    
  



 

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO

Se otorgó ante mi Abogado DANIEL EFRAIN CHIRIBOGA VARGAS, NOTARIO

SUPLENTE SEPTUAGESIMO DEL CANTON QUITO, y en te de éllo confiero esta

PRIMERA copia certificada, firmada y sellada, de la ESCRITURA PÚBLICA DE

DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES, CON RESERVA DE

USUFRUCTO VITALICIO; otorgada porla señora NANCY CARMEN LUZ

 

VALLOS

TREVIÑO;a favor del señor ANDRÉS VALDIVIESO CEVALLOS; Quito, veintiséis de

diciembre del año dos mil diecisiete,

   
  

Y.

ABG.DA

NOTARIO SUPLE

EFRAIN CHIRIBOGA VARGAS

EPTUAGESIMO DEL CANTON QUITO  

 



 

TRÁMITE NÚMERO: 82579

REGISTRO. MERCANTIL DELCANTÓN QUITO

 

 

 

 

 

 

INSCRIPCIÓN

1,_ RAZÓN DEINSCRIPCIÓNDEL: DONACIÓNDE PARTICIPACIONES
_NÚMERODEREPERTORIO: 53533
FECHADE INSCRIPCIÓN; 29/12/2017.
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN—— za
REGISTRO: E | 115no CESIÓN DE PARTICIPACIONES.

 

 
 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
NATURALEZAACTOOCONTRATO: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
 

 

 

 

  DATOSNOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGESIMA/QUITO /26/12/2017.
NOMBREDELA COMPAÑIA: IMPRENTA MARISCALCIA. LTDA.
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUITO
 

3. DATOS ADICIONALES:
EL DONANTE TRANSHIERE LA NUDAPROPIEDAD DE 215964 PARTICIPACIONES DE UN DOLARCADA
UNA CONRESERVADE USUFRUCTOVITALICIO A FAVOR DEL DONATARIO..- SE TOMO NOTA AL
MARGENDE LA INSCRIPCION NRO: 375 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA15 DE ABRIL DE
1974...

 
 

 

 

 
 

  CUALQUIFR ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTODE LA PRESENTE RAZÓN, LA:
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚNLA NORMATIVA VIGENTE.

 

  
FECHA DE EMISIÓN: QUIJOÍA 2 DÍA(S) DEL MES DE ENERODE 2018
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